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Adjunto a la presente se servirá encontrar la primera copia certificada de la 
escritura de cesión de participaciones, por la cual los"Srss. Edgar Andrés Redin 
Mideros, Juan Sebastián Cárdenas Burbano de Jára y Mano Fernando Toledo 
Caccio, ceden cada uno 35 participaciones qué/ tienen en lay compañía “TRC 

      

  

, Carlos Andrés Rivera Egas. 

Por intermedio del Departamento que corresponda, se servirá registrar la 
PS presente cesión de participaciones. 
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NOTARIA 

3d 

DR. JAIME AILLON ALBAN non a 
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NS 

De. Jaime Aillén Albán 
usos + Fanive? 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

SR. EDGAR ANDRÉS REDÍN MIDEROS, SR. MARIO FERNANDO TOLEDO CACCIO 

Y SR. JUAN SEBASTIÁN CÁRDENAS BURBANO DE LARA. 

A FAVOR DE: 

SR. CARLOS ANDRÉS RIVERA EGAS. 

CUANTÍA: $ 105, 00 

DI: TRES COPIAS 

L.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día viernes veinte y nueve de septiembre de 

dos mil, ante mi Doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto de 

este cantón, comparecen las siguientes personas, por una parte 

los señores Juan Sebastián Cárdenas Burbano de Lara, señor Edgar 

Andrés Redín Mideros y señor Mario Fernando Toledo Caccio en 

calidad de cedentes, y por otra, el señor Carlos Andrés Rivera 

Egas en calidad de cesionario.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil
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solteros, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 

quienes de conocer doy fe; y me dicen que eleve a escritura 

pública la siguiente Cesión de Participaciones, contenida en 

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: | Señor Notario: En 

el Registro de Escrituras a su cargo sírvase incorporar la 

Siguiente que contiene la cesión de participaciones dentro de la 

Compañía Il TRC Global Xport Trading Cía. Ltda.! : COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura Juan 

Sebastián Cárdenas Burbano de Lara, Edgar Andrés Redín Mideros y 

Mario Fernando Toledo Caccio en calidad de cedentes y Carlos 

Andrés Rivera Egas en calidad de cesionario.- ANTECEDENTES.- a) 

La Compañia Limitada 1 TRC Global Xport Trading Cía. Ltda.l «se 

constituyó mediante escritura publica celebrada el diez de agosto 

del dos mil ante el Notario Quinto de este Cantón Quito, Doctor 

Luis Humberto Navas Dávila, escritura que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el diez y ocho de septiembre 

del dos mil.- b) La compañía 1 TRC Global Xport Trading Cía. 

Ltda.l se constituye con un capital social de cuatrocientos 

veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 420,0a) 

dividido en cuatrocientas veinte (420) participaciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD 1,00) cada una, que se reparten de la siguiente manera entre 

sus socios: Mario Fernando Toledo Caccio, Juan Sebastián Cárdenas 

Burbano de Lara y Edgar Andrés Redín Mideros ciento cuarenta 

(140) participaciones cada uno.- c) El veinticinco de septiembre 

del dos mil se celebró la Junta General Universal por la cual los



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 

CUARTAsocios unánimemente decidieron aprobar/jla cesión de treinta y 

cinco (35) participaciones que correspkáden a ocho punto treinta 

y tres por ciento (8.33%) de las partibipaciones de cada uno de 

los socios a favor de Carlos Andrés ¡Rivera Egas, incluido el 

consiguiente derecho preferente para| suscribir aumentos de 

capital.- Con estos antecedentes la partes acuerdan conforme a lo 

aprobado en la Junta General Universal: PRIMERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con la aprobación de los socios de 1 TRC Global 

Xport Trading Cía. Ltda. , Mario Fernando Toledo Caccio, Juan 

Sebastián Cárdenas Burbano de Lara y Edgar Andrés Redín Mideros, 

cada uno de ellos cede treinta y cinco (35) participaciones a 

favor de Carlos Andrés Rivera Egas. Consecuentemente ceden 

también el derecho preferente de suscribir aumentos en proporción 

a las participaciones cedidas. Por lo tanto, el nuevo cuadro de 

integración de capital será el siguiente: 

  

  

  

  

  

    

Socio Participaciones| Valor en ¡Porcentaje 

USD 

Mario Fernando Toledo 105 105,00 25% 
Caccio ? 

Edgar Andrés Redín Mideros 105 105,00 25% 

Juan Sebastián Cárdenas 105 105,00 25% 
Burbano de Lara 

Carlos Andrés Rivera Egas 105 105,00 25% 

Total 420 420,00 1003       
  

SEGUNDA.- DOCUMENTO HABILITANTE.- Se incorpora como documento 

habilitante el original del acta de Junta General que forma parte 

integrante de la presente escritura.- Usted, Señor Notario, se 

servirá incorporar las cláusulas de estilo para la validez de 

este documento.- Firma el Doctor José Luis Guerrero Martínez con 

matrícula cinco mil dos cientos ochenta y cinco del Colegio de 

 



  
  
  

Abogados de Pichincha.-1 HASTA AQUÍ LA MINUTA. la misma que 

se halla firmada por el señor Doctor José Luis Guerrero Martínez, 

portador de la matrícula profesional número cinco mil dos cientos 

ochenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente Escritura Pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere y 

leída que les fue a los comparecientes integramente por mi el 

Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

: ld 
y: SR. EDGAR ANDRÉS REDÍN MIDEROS. 

CI. [+ 10B872C02-1 

E Ll E Y 

: MARIO FERNANDO 1 TOLEDO CACCIO. 

. JUAN SEBASTIÁN PUE BURBANO DE LARA. 

TI. OS 3IZZAAA 

x AN / 
R. CARLOS AND 

rod, 3 doctor JAl 5 A H ARAN: HOTARIO CUARTO PUBLICO DE ESTE 

CanTr6h.L. kama les HABTLITANTES.- 
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DE SOCIOS DE LA ACTA DE LA JUNTA GENERAL Ñ 
RADING CIA. LTDA. COMPAÑÍA TRC GLOBAL XPOR 

En Quito, a los 25 días del mes de septiembre del j 
la compañía limitada TRC Global Xport Tradi 
Francisco 585 y Bouger de esta ciudad de Quito, 
reunidos con el objeto de celebrar una Junta General Universal los socios que representan 
la totalidad del capital pagado de esta compañía, los señores: Mario Fernando Toledo 
Caccio, Edgar Andrés Redin Mideros, y Juan Sebastx 
uno propietario de 140 participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1,00) cada una. Conforme a la cláusula 19 del estatuto social y el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, los asistentes declaran constituirse en Junta General 
Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

2000, a las 8h30 en el local social de 
ly Cía. Leda., ubicado en la calle San 

Punto Único.- Cesión de participaciones. 

Preside la Junta el señor Andrés Redín Mideros y actúa como su Secretario el señor Mario 
Toledo Caccio. 

Cesión de Participaciones.- El Presidente de la Junta toma la palabra e indica que, 
conforme a conversaciones informales mantenidas entre todos los socios, se ha decidido 

admitir al señor Cardos Andrés Rivera Egas como nuevo socio de la compañía TRC Global 
Xport Trading Cia. Ltda., cada uno de los socios posee 140 participaciones y 33,33% del 
total de participaciones y, en consecuencia el Presidente propone que cada uno de los 
socios ceda 35 de sus participaciones O sea, que cada uno ceda 8,33% del total de 
participaciones a favor de Carlos Andrés Rivera Egas. Se procede a tomar votación y los 
socios aprueban por unanimidad la cesión de participaciones en los términos indicados; por 
lo tanto, los socios Mario Fernando Toledo Caccio, Juan Sebastián Cárdenas Burbano de 
Lara y Edgar Andrés Redín Mideros quedan autorizados y aprueban la cesión de 35 
participaciones (8,33%) cada uno a favor de Carlos Andrés Rivera Egas. 

Por cuanto se han tratado y resuelto el único punto del orden del día, se declara terminada 
la sesión a las 9h00. Se concede un receso de 20 minutos para la elaboración del acta, 

pasados los cuales se reanuda la sesión, el secretario da lectura de la presente acta Pa cual es 
aprobada por unanimidad. Para constancia, firman todos conjun en 
calidades. ) 

Sr. ES Re 

    
i pá ca Toledo Caccio 

PRESIDENTE DE LA JUNT ECRETARIO DE LA JUNTA 
Y SOCIO Y SOCIO



  

HASTA AQUI LOS HABILITANTES .- 

Se otorgó ante mí en la fecha gue consta del presente instrumento, y 

en fe de ello confiero est; PRIBERA COPIA CERTIFICADA,     

   

A 
4 

- DRSTIÁIME AILLON ÁLBAN, 
dOTÁRIO CUARTO PUBLICO DEL CANTON QUITO         

Da Jaime Aillón Albán 
fina + Eater
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Luis Humberto Navas D. 

Quito - Ecuador 

    
         

  

12 E HUMBERTO NAVAS DAVILA 

JOAARIO RUINTO DEL CANTON QUITO. 
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DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2807, del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de Septiembre del dos mil, a fs. 3353, Tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la Compañía " TRC GLOBAL XPORT TRADING 

CIA. LTDA. ", lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a dieciséis de 

Noviembre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

  
ng


